
 

DOMICILIACIÓN DE RECIBOS DE IMPUESTOS Y TASAS 
Los datos recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PROCEDIMIENTOS A DMINISTRATIVOS, cuya finalidad  es la gestión y seguimiento d e datos de carácter personal o  colectivo 
relacionados con el Ayuntamiento de Parla, responsable último del fichero. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid. 
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DESTINATARIO: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA (MADRID) 
 

Registro del SAC 

 1.- SOLICITANTE: 
 Apellidos y nombre:       DNI-CIF-NIE:       

Domicilio:       Nº:     Bloque:     Portal:    Escalera:    Piso:     Puerta:     
Código Postal:       Municipio:       Provincia:       
Teléfono Fijo:       Teléfono Móvil:       E-mail:       

 

 2.- REPRESENTANTE (deberá justificarse): 
Apellidos y nombre:       DNI-NIE:       
Domicilio:       Nº:     Bloque:     Portal:    Escalera:    Piso:     Puerta:     
Código Postal:       Municipio:       Provincia:       
Teléfono Fijo:       Teléfono Móvil:       E-mail:       

 

3.- SOLICITO LA DOMICILIACIÓN DE LOS SIGUIENTES IMPUESTOS-TASAS (Importante: ver las indicaciones de abajo) 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL IMPUESTO-TASA 

(IBI, IAE, IVTM, VADO) 
OBJETO TRIBUTARIO 

(Matrícula, Domicilio Tributario, Epígrafe, Nº Referencia IAE, etc) 
IDENTIFICACIÓN 

(a rellenar por el  departamento) 
                   

                   

                   

                   

                   

                   
 

 4.- TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE: (Si no coincide con el solicitante, se deberá justificar documentalmente) 
Apellidos y nombre:       DNI-NIE:       
Domicilio:       Nº:     Bloque:     Portal:    Escalera:    Piso:     Puerta:     
Código Postal:       Municipio:       Provincia:       
Teléfono Fijo:       Teléfono Móvil:       E-mail:       

 

5.- DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA Y DE LA CUENTA CORRIENTE: 
ENTIDAD:        
DOMICILIO:       
   DÍGITOS ENTIDAD:                   DÍGITOS DE OFICINA:                    DC:                                                NÚMERO DE CUENTA: 

                                           
 

* Con esta comunicación solicito que los recibos indicados ant eriormente sean presentados al  cobro, de ahora en adelante, a la Entidad Bancaria 
referenciada, a la cual remito copia de esta comunicación para que efectúe los pagos con cargo a mi cuenta corriente. 
 

* Plazo efectivo de la Domiciliación de cada Impuesto o Tasa: Debe presentarse al menos dos meses antes del i nicio del período voluntario de 
pago de los recibos domiciliados en esta solicitud (ver Calendario del Contribuyente). Con posterioridad a este plazo, la domiciliación tendrá efectos 
para el año siguiente y sucesivos. 
 

* Advertencia: En el supuesto de que los reci bos no fueran satisfechos por la Entidad Bancaria, se entend erá que el ciudadano renuncia a esta 
domiciliación, y transcurridos los plazos de cobranza en periodo voluntario, incurriría en recargos y anulaciones de las bonificaciones que tuviera. 
 

* Bonificaciones: A partir del 01/01/2010 se establece una Bonificación del 3 % de la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) si se realiza la 
Domiciliación Bancaria de todos los Impuestos y Tasas de ven cimiento periódico y notificac ión colectiva (IBI, IVTM, IAE, Vados) de los que sea el 
mismo sujeto pasivo y exista coincidencia entre e l titular de los recibos del  ejercicio en que se realice l a solicitud y los ejercicios s iguientes. Si se 
cumplen estas condiciones, se entenderá automáticamente concedida desde el momento de la presentación de esta solicitud y surtirá efectos a partir 
del período impositivo siguiente (ver la información de esta solicitud). 
 

      
Firma del Solicitante o Representante: 

 

En Parla, a    de       de 20     

      
 

 


